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En atención al escrito que antecede y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 286 del

Código General del Proceso, este despacho corrige el auto de marzo 11 de 2020, mediante el

cual se libró andamiento de pago al interior del plenario en el sentido de indicar que:

El juzgado libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MAYOR CUANTÍA a favor de

BANCOLOMBIA S. A contra G TRADE AUTOPARTS S.A.S, GIOVANNY RODRÍGUEZ

ZABALETA y MIGUEL ALFONSO ARANA REYES.

Que el valor cobrado en el numeral 1.2, por concepto de intereses plazo causados es $

35.510.990,56 , y que el número del pagare visto a folios 6 a 7 corresponde al 460095766, y

no como allí se indicó.

Se insta a la parte actora, a fin de que se sirva notificar el presente proveído conjuntamente

con el visto a folio 80.

NOTIFIQUESE,

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ
Juez.
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